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Excmo. Sr. Ge'nel'al Sabse<'retario dE' este Ministerio.

DISPONGO:

CASTA~ON DF. MENA

né:CRETO 591/1970. de 26 de febrero. por f'l Que
,",e e$tablecen las vacante.'l jijas Que han- de darse
al ascenso durante el Aüo Nat'ul 197()-1971. 'Para
aplicación de la Ley número 78/1968.

De a(~uerdo con lo establec:ido en el punto tercero del a!'w
t1culo catorce de la l,ey setenta :Y ocho de mil novecientos seR
s.enta y ocho, de Escalús y Ascensos en los Cuerpos de Onciali~s

de la Armada. y la disposición adicional sexta del Decreto cua
renta y nueve/sesenta y nueve, de desarrollo de la citada Ley,
J;¡. propuesta del MinIstro de Marina y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunIón del dis veintf" d!" febrero
d€' rnJi novedentos sf'tentf~,

HACIENDADE

FRANCISCO FRANCO

Desconociénd06e d actual p:lradero de Antonio Pérez f'ef
núnde,,;, Cornelio Aido:3a Casanovas, ,Jase Ham.irez Garrote, CllA

\'os últimos domicilios conocidos eran en Málaga, calle Martí~

ilt'Z Mald{",na,do. número 24, primero; en Andorra. y en Madrid,
calle Virgen d('! Pilar, número 26, respectivamente. se les hace
saber POl: Int'dio del 'jresente edicto lo siguiente:

Ea Tribunal Económicq Administrativo Central, en su sesión
de Pieno del día 19 de diciembre de 1969, al conocer del re·
enrro formulado en el {·xpediente de la referencia, instrui.do
por aprehensión de dos automóviles «Mer{'ede-s» ha acordado
dictar el siguiel1te fallo:

«El Tribunal. constituido en Pleno en materia de contra·
bando. fallando sobre el fondo de- los recursos de ape1alción
promovidos por don Miguel Chaves Sánchez, don Luis Gul1'a..l
Guarga, don Ramón Juncosa Vallbona y don Roberto, Nahón
CeHe contra el fallo didado en 24 de enero de 1969 por el
Tribunal provincial, en Pleno, de Madrid en su expediente nu
mero 100/67. 3Cuerda:

Estimar en parte los recur:::-os interpuestos. declarando que
no ha lugar a la acmuulación de este expediente por el número
;191/66 det Tribunal de Madrid, y revocar el fallo recurrido, de~
clnrando en su lugar:

Primero,-Que Fe han cometido dos infracciones de contra
bando de mayor cuantía., ambas comprendidas en el número
primero del artículo 13 de la vigente Ley de Contrabando, en
relación con la importación ilegal de un automóvtl en cada
una de ellas de la mmca {{Mercedes Benz», valoradas, respecti
vamente. en 300.000 pesetas, el primero. y 350.000 pesetas, 1"1
S€gundo.

8egundo.-Que son responsables de la primera infracción.
en concepto de uutores, don Luis Guiral Guarga. don Octavio
Flores CaRO, don Ramón JlUlCQ:sa Vallbona: y don Antonio Onses
Saumel, y como cómplice don Antonio Pérez Fernández, y en
cuanto a la segunda infracción son au'tOres don. LUis Gutra.l
Guarga, don Oatavio Flores cano. don Ramón Juncosa Vallbom.

HESOLUCION del Tribunal lÍe Contrabando dl'
Madríd- por la. qllt' se }WCf.' público pI jallo que ~I'

mf'l/{'Íona.

ORDEN de 2í de febrcTo de 1970 por la. que Re
indllYen eu la Lista Ojicial de Valores aptos para
la cobertura de reservas técnicas de Entidades de
Se{IUTOS lo!) oertijicados de participqción en los Fon·
dos de Inversión Mobilim'i{t «Rentjondo» y «Suma».

Ilmo. Sr.' Vistas las peticiones Jormu1adas por Gesfondo,
con domicilio en Barcelona, y Oefisa, con domicilio en Va
lenc1a, en su calidad de Sociedades gestoras de los Fondos de
Inversión Mobiliaria denominados {{.Rentfondo» y «Suma». res
pectivamente-·jnscritos en el Registro Especial con los núme.
ros 10 y S-, solicitando la inclusión de sus certificados de
participación en la Lista Ofícial de Valores aptos para la
cobertura de reservas de las Sociedades de Seguros;

Considerando lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto-lev
7/1964, de 30 de abril. y en el párrafo segundo del articulo l'S
dc la Orden de 5 de junio de 1964;

ConsidePando que la Junta de Inversiones ha informado
favorablemente las peticiones de referencia.

Este Ministerio se ha servido disponer que los certificado.-<;
de participación de {(Rentfondo) y «Suma», Fondos de Inver
sión Mobiliaria, sean incluidos en la Lista Oficial de Valore:,;
aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades de Se¿
guros, bajo condición de que en dichos fondos no podrán in
tegrarse acciones de ninguna eIase df> Compañías asegul'adot'.9g
ni de ahorro y capitalización.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 197rt-p. 0.. el Subsecretario.

José María Sainz de Vkuña.

fJmo. Sr, DirpC'tor genenll del Tesoro y Pr{>-supuestos.

MINISTERIO

El Ministm dt' Ma.rina,
ADOLt-,O BATURONE COLOll,.1BQ

de Ingenieros de la Armada, tienen opción al cambio de Cuerpo
~; ta ejercitt'n dentro de-l Año Naval a qlle Sf' re;fterf> el present-e
De-creto

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

MARINADEMINISTERIO

Articulo primero,--8e establecen para el Año Naval mil no~

vecientos setenta, mil novecientos sete.nta y uno, en los empler1s
y Cuerpos de Oficiales de la Armada que se reseñan. las siguien
tes vacantes fijas:

a) Cuerpo General:
En Capitán de Navío: Catorce.
En Capitán de Fragata: Veintitrés.
En Capitán de Corbeta: Tremta y tre~

b) Cuerpo de Infantería de Marinu:
En Coronel: Las naturales.
En Teniente Coronel: Las naturnles en PStf" empleo, incre.-

mentadas en una,
En Comandante: Diecinueve.

el Cuerpo de Máquinas:
En coronel: Las naturales,
En Teniente Coronel: Las naturales en este empleo, increw

mentadas en una.
En Comandante: Las totales de I'enientes Coronel. incre

mentadas en dos.

Articulo segundo.-Las vacantes fijas señaladas en el articu·
Iv primero serán incrementadas en los Cuerpos y empleos co
rrespondientes con las de los Jefes que. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sesenta y uno/mil novecientos sesenta y siete

Letrado don Jerónimo E8teb&1 Qonzález, y de otra. como de·
mandada, la. Administración Pública, representada :Y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
del Ejército <le 13 de junio y 14 de septiembre de 1967 y 29
de julio, 2 y 9 de agosto del mismo afio, sobre perctbo <le
emolumentos. se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero
de 19'70, cuya parte dispositiva. es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando los presentes recursos conten
cioso-administrativos acumulados números 6,971 y 7.106, promo
vidos por el Letrado don Jerónimo Esteban González. en re
presentación de don R<>mán Llorente Barro y otro, el primero,
y don Cástor Martínez Iba.rreta y Ramírez y otros, el segundo.
de dichos recursos, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 13 de junio y 14 de septiembre de 1967, y 29 de julio
y 2 Y 9 de ago..'>to del mismo año 1967 SObl'e emolumentos 9
percibir de los recurrentes, integrantes del Cuerpo de Espe
cíalistas del Ejército. debemos declarar Y declararnos no haber
lugar a revocar, ni anular los expresados actos administrativos
por no ser contrarios al ordenamiento juridico vigente. absol~

viendo de la demanda a la Administración y sin hacer especial
declaración respedo a costas

Asi por esta nuestra sentencia. que Se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO) e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente- juzgando. lo pronunciamoR. mandumos
,y firmamos »

En su virtud, este Ministerio ha, tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
t~o ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencloso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956, (<<Boletín Oficial d~l Estado» número 3'63),

Lo que, por la presente Or<Ien mini"terial, digo a V. E. para
l:lU conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muohos aúas.
Madrid, 26 de febrero de 197f).
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y don JQSé Ranlírez QalTOte, y como cómplice don ADltonlo
Pére¡; Fe-rnández, y que son responsables subsidiarios de las
multas qUe despues se dirán las entidades «Comauto, S. A:». y
«Automóviles y Transportes Guira.1», respecto de 1ms sanciones
impuestas a don Llüs Guiral Guarga y don Octavl0 Flores Cano,
y los Agentes de Aduanas don Juan Fornesa PUigdemasa y
«Vaquera Cuche y Martín, S. A.», respecto del importe de hrs
multas qUe se imponen ;,¡, los responsables directos de la:"
infra-cciones.

Tercero.--Que €11 ambas infracciones es de apreciar la a~ra

'vante séptima del articulo 18 por u:>ner establecimIento, abierto,
respecto de don Luís Guiral Guarga.

Cua:rto.-Imponer 1:1. sanción pr.íneipal de multa (>11 la forma
g¡guiente:

Por la primera infl'ace1on: A don Luis Guira! Guarga. 356.000
pesetas; a don Octavtc Flore.". Cuno. don Ramón Juneosa Vall
oona y don J\lltonio Ol18eS Saumell, lil, cada uno de ellos la
(~ant1dad de 3il ,333 pesetas, y a don Antünio Pérez Fernández
la cantidad de 155.667.

Por la segunda infrHce1ún; A don Luis Ouiral Guarga la
eantidad de 426.435 pesetas. y a don Octa.vio Flor~ Cano, don
Ramón Juncosa Vallbonu; y don José Rarnírez Garrote, a cada
[mo de ellos la cantidad de 363.223 pesetas, y a. don José Pérez
:Fernández la cantidad de 181.607 pesetas; imponer igualmente
a los sancionados en este exPediente la sanción subsldiari31 de
prlv.a.c16n de libertad para el caso de insolvencia y en la. forma
legal.

Qnlnto.-Que no l:ia lugar al comiso de los automóviles: OlJjeto
de lB' presente infracción, qUe deberán ser devueltos a sus le
gitimos propietarios,

sexto.-Absolver de toda responsabilidad a los restantes en
cartados en este expediente.

Séptimo.--otlciar al Juzgado de Primera Instancia e tns·
trucción de Mahón, que conoce de los autos de juicio ejeeUitlvo
número 13/67, promovido por don Luis Guiral Guarga contra
el Banco Comercial de Menorca, a fin de que si la. sentencia
dictada €U 3 de mayo de 1967, al conocer del citado juiciO
ejecutivo, reconoció a don Luis Ouiral Guarga el derecho a
cobra:r la cantid.ad d.e un millón quinientas mil pesetas, impOrte
de la letra librada por don AntQnio Olivares López, como Admi~
nJstrador de «EroBa», sea retenida. la citada cantída4 a dispo
sición de este TrihlU1al, y

Qctavo.--Que ha lugar a: la concesión de premio a los apre
hensores; igualmen1:e se declara que no ha. lugar a la prueba.
propuesta en esta seglmda instancia.»

Asilmsmo se les comunica que contra el exprésacto fs:llo
pueden recurrii' en via contencioso-admín1strativa ente el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados
desde '.el siguiente al de la presente comunicación, al.gnificando
que dICho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso primero, aTtIculo 85. de
la Ley).

Lo que se publica en el «Bolt>tin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económ'Íco-Adminlsl:rativo, de 26 de noviemlxe
de 1969.

Madrid, 26 de febrero de lS70.-El Secretario del Tribunal.
1,2&l-E.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lOo
cales o solar fué declaradó desierto pOr no presentarse propO
siciones aceptables, obteniéndose ]a autorización para la ad
quisición por gestión directa

Merced 11 las gestione~ l'eah'ladR'; han pndjdo obtenerse of-er~

ta. del siguiente solar:
Solar propíedad de don Antonío Domeneelt Coll. de quinien

tos cincuenta y un metros cuadradO!-} con cuarenta y cinco
<iecimetros, sito en la calle General Sanjurjo, números cuatro
y cinco. de Puerto de Pollen::>a tBaleares),por considerar que
las condlciones especiales de dicho solar 10 califican de únko
pa.ra la ubica.ción de los servicios en la referida localidad.

¡,a Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administrue-ión del Estado informan
que considerun procedente expresar su conformidad a la ad·
quisición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta y
tres, apartado b) de la Ley de Entidadei'> Estatales Autónomas,
por considerar tal solar l:mico apto para l::¡, finalidad a que se
destina.

En consideración a. lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación. p1'2via delíl.)f'I'ac¡ón del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinte de febrero de mil novecien·
tos !'lJ;'-tenta.

DfSPONCO.

ArtIculo pl'¡mero.-D~ L'onforrrlitia-d ~'on lo establecido en
el articulo cuarenta .Y tres. apartado lJ) <le la Le)' de- veIntiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurtdlco de Entidades Estatale~ Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para ~~dquirir poI' gestión directa- el
sIguiente solar:

Solar propiedad de don Antonio Oomenecll. Coli. de qui
nientos cincuenta y "Un metros cuadrados Gon cuarenta. y cinco
decímf"tros cuadrados. :;ito en la calle General Sanjurjo, nú
meros cuatro y cinco. de Puerto de Pollensa (Baleares), por
considerar que las condiciones especial~ de dicho solar 10 callo
fiean de único para la ubicación dE' los servicíos de la referi
da localIdad.

Art,iculo segundo,--Se faculta a la. Ca.ja Postal de Ahorros
para que, previas las fomtalidades que- pl"oc€dan. construya en
dIcho solar, a fin de instalar los ser",k¡os propios de la Enti
dad y de Correos y Telecomunicación. con cargo a las dotacio
nes de su presupuesto. capttulo VI. conceptos seiscientas vein
tiuno y seiscientos onc€', y para su Pondo de Heserva.

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio al" la Oobernaclón se
ll~van\n a cabo los trámites necesario:> para la efectividad d.e
cuanto :w dispone en el presente Decre-tú.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. ¡jallO en Miuü1d. 4:l:
veintjs?B Cf'- febrero de Ol¡ l novecientos setenta.

FHANCISCO FRANCO

El MlnlSt.rü de la Cobernd«ión.
TO.MA~ GARICANO GOm

DECRETO 592/1970, de 26 de febrero, por el que
!se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición por gestión directa de un solar en Puer
to de Pollensa (Baleares), para construcción e ins
talación de lQs servicios propios de la Entidad 'U de
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo autónomo. '/XYf un im
porte de 2.200.000 pesetas.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación necesitan, entre
otras zonas estratégicas de la provincia de Baleares, establecer
nuevo edificio en Puerto de Pollensa, en locales o solar ed1fieable
que reúnan las debidas condiciones para mejorar los servicios
de tan importante localidad, en el momento actual muy den
cíentemente instalados para una ciudad de su Importancia.

El artículo cuarenta y ocho c) de la-Ordenanza postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento y servicios de los fines
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión S desarrollo.
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la. inversión
de dIsponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a
CUyo obieto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, conceptos seiscientos
vetntluno y "iscientos once.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

D1i;CRETQ ;J93t197D, 111:: 2J {Ji' jd¡rero, por d qm'
se aprueba la, disoluciún de la Entiúad. Local Me'.
nOT de Anguta,. pertelledente al Munidpio (te VUI
iJaiián (Logroiío).

J...()fJ vecinos cabeza de- familla de la mntidati l.ocül Meno? de
Anguta, perteneciente al Municipio de ValgañúIl, de la provino
cia de Logrolio. solicitaron se instruyera expediente para ht
disolución de la misma por razones de despoblación y carencia
de recursos para atender los servicios que la competen.

Sustanciado 1;;'1 expediente en forma legal, con la aproba
ción de la petición por el AYlmtarniento de Valgañón, y sin
reclamación alguna durante el trámite de información pública,
los informes de la Autoridades y Organismos expresados en el
número dog del arUeulo cuarenta y cuatro del vigente Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entida
des Localeg S' los de la Diputación Provincial y (Jobierno Civll
han sido favorables a la disoludón de la Entidad Local Menor
de Anguta. y se ha demostrado la realidad de Jos motivos alt··
gados por RUS cabezas de familia y qUE' eoncurren los requisitos
exigido,; en el nümpro uno de-l articulo yE'jntiocho de la. vigente
Ley de RégímenLoeai

En su vIrtud, de eonfornüJ.ad von los dictámenes emitidof
por la Dírecclón General de Adminlstracíón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de, la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MInis
tros en su reunión del dla veinte ele febrero de mil novecien·
tos setenta,

DIRPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Anguta, pertenecIente al Municipio de Valga
ñ6n (LoirrOñO).


